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impacto ambiental sobre el proyecto de planta solar fotovoltaica
1.620 kWp, en el polígono 6, parcelas 118, 119 y 120, del térmi-
no municipal de Valdetorres, podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en la instalación de 15 huertas de 100
Kw. en seguidores a dos ejes, ubicado en Valdetorres y siendo
el promotor Proagar, S.L. El proyecto incluye 15 centros de
transformación de 100 Kvas y una línea eléctrica de evacua-
ción de 259 m.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información
pública el estudio de impacto ambiental
sobre el proyecto huerta solar “Alen-
Herrera I” para instalaciones de energía
solar fotovoltaica conexión a la red
eléctrica de 1.300 kW, en el término
municipal de Herrera del Duque.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto

Ambiental, se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el proyecto huerta solar “Alen-Herrera I”
para instalaciones de energía solar fotovoltaica conexión a la red
eléctrica de 1.300 kW, en el término municipal de Herrera del
Duque, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en 13 agrupaciones individuales de 100
Kw. en seguidores solares a dos ejes en la finca “Los Quiñones”
pol. 21 parcela 25 del término municipal de Herrera del Duque,
siendo el promotor Alen Solar, S.L. El proyecto incluye la línea de
evacuación de 235 m, 14 centros de transformación, camino de
acceso de 178 m y caseta de 63 m2.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 4 de abril de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 29 de marzo de 2007 sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º
285, de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 29 de marzo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.




